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1. INTRODUCCION  
 
 
En el Hospital Francisco de Borja, se forman la Unidad Docente de Pediatría dos MIR 
cada año, un total de 8 Residentes. Tiene una duración de 4 años. 
 
El periodo de formación del MIR de pediatría que opta por el Servicio de Pediatría 
nuestro hospital consta de dos partes: 
 
1º periodo: En Hospital Francesc de Borja, con una duración total obligatoria de 3 años 
en general desde su incorporación en el mes de mayo hasta el mes de abril, incluido, 
del 3º año de residencia.  
 
2º periodo: En Hospital Clínico Universitario de Valencia, donde rotará 
obligatoriamente por las unidades de Intensivos pediátricos y neonatales, y de forma 
voluntaria en las Unidades de Oncología pediátrica así como en otras según su interés. 
Dicho periodo tendrá una duración obligatoria de 9 meses y ampliable a 11 meses. 
 
Durante su periodo de formación en el Hospital Francesc de Borja se instaurará una 
programación de máximo aprovechamiento, consistente en la coordinación de los 
rotatorios por salas de hospitalización, consultas externas, partos y urgencias de forma 
simultánea. 
 
El objetivo de esta programación simultánea es alcanzar la formación pediátrica más 
completa posible, habiendo realizado tareas asistenciales y docentes en todas las áreas 
específicas de la pediatría adquiriendo una sólida formación general en todas ellas y 
capacitándose para un posterior desarrollo más especializado en cualquiera de las 
áreas específicas si así lo requiere su futuro profesional. 
 
Para conseguir este objetivo se ha diseñado un plan asistencial y docente basado en el 
programa oficial de la especialidad de Pediatría y sus Áreas específicas publicado en el 
BOE núm. 246 (Sábado 14 Octubre 2006) como Orden SCO/3148/2006, de 20 de 
septiembre del Ministerio de Sanidad y Consumo, copia del cual se entregará a los 
residentes, y adaptado a las características de nuestra Unidad Docencia. 
 
El programa MIR de Pediatría se desarrolla en tres grandes áreas:   
 
- Pediatría Preventiva: atención del niño y adolescente sano.  
- Pediatría Clínica: asistencia médica integral del RN, niño y adolescente enfermo.  
- Pediatría Social: cuida de la buena interrelación del niño sano y enfermo con su 
entorno, tanto físico como humano.  
 
Por tanto, el Pediatra será el médico que, en posesión del correspondiente título de 
especialista, esté capacitado para realizar, interpretar, aplicar y explicar todos los 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos inherentes al ejercicio profesional de la 
Pediatría Preventiva, Clínica y Social en instituciones públicas y privadas de carácter 
hospitalario o extra hospitalario. 
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2. RECURSOS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIOS 

 
2.1 RECURSOS HUMANOS 

 
PERSONAL 
 
Jefe de Sección de Pediatría Dr. Jose Miguel Sequí  
 
Pediatras adjuntos.  Dr. José Ignacio Collar del Castillo. 
                                     Dra. Carmen Rodríguez Perez. 
                                     Dr. Alejandro Fernández Calatayud. 
                                     Dra. Ana Miralles Torres. 
                                     Dra. Marta Revert Gomar. 
                                     Dr. Daniel Gómez Sánchez. 
                                     Dr. Carlos Miguel Angelats Romero. 
                                     Dra. Veronica Cardona. 
                                     Dr. Victor Mateu 
                                     Dra. Ana Marco 
 
Residentes de pediatria: 
                                     R2 Dra. Paula Forner García. 
                                     R2 Dra. Isabel Beneyto Ferre. 
             R3 Dra. Concepcion Grossocordone. 
             R3 Dra. Elena Felipe Almira. 
                                     R3. Dra. Inmaculada Vilaplana Mora 
                                     R4. Dra. Alicia Párraga Cifuentes. 
                                     R4 Dra. Sandra Marco Campos 
                              
  

2.2 RECURSOS FÍSICOS 

 
 SALA DE PEDIATRIA 
 
Situada en el bloque A y primera planta del hospital, se divide en: 
 
Zona de hospitalización de pediatría (>1 mes -14 años) que consta de 20 habitaciones 
dobles y 1 habitación de paciente crítico y simulación con 2 camas. Además tiene una 
zona de trabajo de enfermería, despacho de trabajo médico, sala de reuniones, 
despacho del Jefe de sección, secretaría, despacho de docencia, zona de descanso de 
enfermería, zona de juegos, escuela infantil, sala de exploración. 
 
Zona de hospitalización de Neonatos (<1 mes) con capacidad para 6 incubadoras. Y un 
área de aislamiento con capacidad para una cuna y una incubadora.  
 
 SALA DE MATERNIDAD. 
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Situada en el bloque B planta primera del hospital. 
 
Exploración del recién nacido en las primeras 24 horas y previo al alta, así como en las 
situaciones en que así sea requerido. Realización del screening de otoemisiones. 
Instauración lactancia materna. Realización de screening de metabolopatías 
 
CONSULTAS EXTERNAS DE PEDIATRÍA. 
 
Situadas en el bloque D y planta baja del hospital. 
Consta de 5 consultas, una sala de exploración y pruebas complementarias. 
 
URGENCIAS DE PEDIATRIA 
 
Situada en el bloque A y planta baja nuestro hospital. Actualmente el área destinada a 
las urgencias pediátricas está integrada dentro del servicio de Urgencias, con 3 boxes 
de consulta, siendo el box 3 destinado para procedimientos. Tiene una sala de espera y 
una sala de terapia rápida y observación.  
 
 

2.3 CARTERA DE SERVICIOS 

 
La labor asistencial del Servicio de pediatría se desarrolla en las siguientes 
Unidades: 
  Unidad Neonatal 
  Maternidad 
  Hospitalización Lactantes 
  Hospitalización Preescolares- escolares 
  Consulta Externa (subespecialidades pediátricas): 
    Cardiología 
    Gastroenterología 
    Nutrición 
    Endocrinología y Crecimiento 
    Nefrología y urología 
    Infectología 
    Neuropediatría 
    Neumología 
    Alergología 
    Atención Temprana 
    Urgencias 
    Paritorio 
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3. TUTORIA Y EVALUACIONES 

 
3.1 CRITERIOS DE ASIGNACIÓN Y ELECCIÓN DE TUTOR 
 
Los tutores son nombrados por la Comisión de docencia a propuesta del Jefe del 
servicio, bajo los criterios de: tener el título de la especialidad, adecuada formación 
profesional y científica y estar capacitado para las interrelaciones personales. 
El jefe de la unidad docente asignará un tutor a cada residente, teniendo en cuenta 
que un tutor no podrá tener a su cargo más de cinco residentes. 
 

3.2 TUTORÍA: ORGANIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA DOCENCIA 
 
La organización y supervisión de la docencia corresponde a la Comisión de docencia, 
pero la figura del tutor es imprescindible, siendo sus funciones prácticas: 
 
Confeccionar la guía formativa individual anual de cada residente, seguimiento 
continuado de la formación del residente, con entrevistas trimestrales, supervisión de 
cumplimiento de las actividades asistenciales, docentes, investigadoras, rotaciones, y 
además las evaluaciones de tales actividades y evaluación e informe anuales. 
 
Ante cualquier incidencia o reclamación formal referente a, la actividad asistencial y/o 
docente en las distintas áreas y actividades formativas, el residente tiene a su 
disposición un formulario (solicitarlo en docencia) que podrá cumplimentar y se le 
contestará formalmente a través de la tutoría o comisión docente dependiendo del 
caso. 
 

3.3. LIBRO DEL RESIDENTE Y MEMORIA ANUAL 
 
Es propiedad del residente y obligatorio de realizar. Cumplimentación por el residente, 
con consejo del tutor. Debe incluir todas las actividades realizadas (asistenciales, 
docentes, investigadoras, rotaciones, guardias). El tutor lo supervisará 
trimestralmente, en cada entrevista. El residente, en base a su contenido, debe 
confeccionar una Memoria anual de actividades, imprescindible para superar la 
evaluación anual. 
 
 

3.4. EVALUACIONES 
 
Las evaluaciones serían: 
 
Evaluación trimestral por el tutor (seguimiento del plan individual). 
Evaluaciones de las rotaciones, por el responsable de las mismas. 
Informe anual del tutor, para el Comité de evaluación anual. 
Informe final del tutor, para el Comité de evaluación de final de residencia. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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Se evalúa el grado de cumplimentación de los objetivos de la rotación (total/parcial/no 
conseguido), así como los ítems expuestos de conocimientos y actitudes (de 1-10). Se 
realizará de forma anual una calificación, ponderando un 65% la calificación de las 
rotaciones, un 10% las actividades complementarias (cursos, talleres, ponencias, 
publicaciones…) y un 25% la calificación del tutor (evaluaciones trimestrales y libro del 
residente). La evaluación anual del residente será positiva o negativa, realizando una 
ponderación anual (R1 10%, R2 20%, R3 30%, R4 40%), con una calificación final de 
positiva, positiva destacada o negativa. 
 
Se os adjunta las hojas de evaluación, que deberán ser adecuadamente 
cumplimentadas en tiempo y lugar por el adjunto responsable en cada una de las 
rotaciones del residente y por el residente (ANEXO 1). 
 
Es obligación y responsabilidad del residente hacerle llegar esta evaluación al adjunto 
responsable y una vez cumplimentada depositarla en la unidad de docencia (al lado de 
la biblioteca) para que así conste en su expediente. 
 
A su vez el residente realizará una evaluación personal de su paso por cada uno de los 
distintos rotatorios internos, rotatorios externos y guardias. Estos se realizarán a través 
de unas encuestas virtuales a través de los enlaces facilitados (ANEXO 2). 
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4. GUIA FORMATIVA DE LA ESPECIALIDAD 

 
4.1 OBJETIVOS GENERALES DE LA FORMACIÓN  
 
Adquirir los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para:  
1. Atender los problemas clínico-pediátricos a nivel general y de sus áreas específicas  
2. Promocionar la salud de la población infantil y adolescente  
3. Realizar labores de investigación clínica y básica  
4. Trabajar como integrantes de equipos multidisciplinarios de salud.  
 

OBJETIVOS CLINICOS ASISTENCIALES GENERALES  
 
1. Conocer el estado de normalidad del niño en las diferentes edades mediante los 
métodos valorativos específicos.  
2.- Identificar las desviaciones de la normalidad mediante la aplicación de métodos 
diagnósticos adecuados.  
3.- Valorar el pronóstico de cada período clínico  
4.- Dominar las terapéuticas que se deban aplicar según la enfermedad y condición del 
niño.  
5.- Contribuir a la reinserción en la normalidad o, cuando sea necesario, planificar y 
efectuar una adecuada rehabilitación.  
 
OBJETIVOS DE SALUD INFANTIL  
 
1.- Metodología de estudio del grado de salud de la comunidad.  
2.- Promoción de la salud y prevención de la enfermedad.  
3.- Medición del grado de salud de los niños y la comunidad. 
4.- Aplicación de las medidas individuales y colectivas de promoción, prevención y 
rehabilitación, incluyendo la educación para la salud.  
5.- Pediatría social e introducción a las ciencias sociales, legislación y fundamentos de 
salud pública.  
6.- Ciencias sociales. Economía aplicada a la Sanidad. Sociología. Estructura y organización 

social. Ecología humana. Psicología y antropología social: conocimientos básicos.  
7.- Salud pública: conceptos generales. Demografía: índices y tasas.  
8.- Bioestadística. Método estadístico. Recogida y almacenamiento de datos. 
Muestreo. Estadísticas de salud.  
9.- Epidemiología: conceptos básicos. Educación para la salud. 
10.-Legislación sanitaria. Administración sanitaria: organización sanitaria, organización 
internacional de protección a la infancia. Derechos del niño. 

 
4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
El objetivo general es el acercamiento del residente al enfermo y su enfermedad para 
adquirir, bajo la supervisión de un especialista, la asunción progresiva de 
responsabilidades en el diagnóstico y tratamiento. Siendo: 
 
RESPONSABILIDAD PROGRESIVA: 
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· Nivel de responsabilidad 1: R3-R4. Actividades realizadas directamente por el 
residente sin necesidad de una tutorización directa; el residente ejecuta y 
posteriormente informa. 
· Nivel de responsabilidad 2: R2-R3. Son actividades realizadas directamente por el 
residente bajo supervisión del tutor. 
· Nivel de responsabilidad 3: R1. Son actividades realizadas por el personal sanitario del 
Centro y observadas y/o asistidas en su ejecución por el residente. 
 

COMPETENCIAS PROFESIONALES, CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTIVIDADES 
QUE DEBE ADQUIRIR: 

 
En el Primer año de residencia:  
 
- Reconocer el necesario cumplimiento de los principios de la ética pediátrica en todas 
sus actuaciones actuando como defensor del niño. 
- Valoración del recién nacido, niño y adolescente normal. Tablas y curvas del 
crecimiento y del desarrollo.  
- Bases de la puericultura.  
- Patología pediátrica prevalente, para lo cual recomendamos el estudio progresivo de 
algún manual de urgencias pediátricas durante el primer año.  
- Bases de la farmacología pediátrica.  
- Bases de informática. Aprenderá a trabajar con el programa ORION CLINIC, ABUCASIS 
y QUENDA MECIC.  
- Conocimiento de las principales fuentes bibliográficas de Pediatría  
- Técnicas de realización de la historia clínica con anamnesis, exploración física, 
planificación de exploraciones complementarias, planteamiento de los problemas, 
realización de la evolución clínica y epicrisis.  
- Anamnesis y exploración del niño y del adolescente con patología.  
- Adquisición de una correcta metodología de trabajo: diagnóstico diferencial, 
hipótesis diagnóstica y seguimiento clínico diario del enfermo.  
- Indicación e interpretación de las principales pruebas diagnósticas, 
electroencefalograma, electrocardiograma, radiología convencional y de análisis 
clínicos.  
- Relación con el enfermo y su familia.  
- Participación en sesiones clínicas.  
- Cooperar con adjuntos y/o residentes de 3r y 4º año en la elaboración de 
publicaciones.  
 
El nivel de responsabilidad de estas actividades durante el primer año de residencia es 
del nivel 3. 
 
- Iniciar el aprendizaje de diferentes procedimientos como son: Venopunción, punción 
suprapúbica, sondaje uretral, punción lumbar, otoscopia, examen otoscópico +/- 
extracción de cuerpos extraños, exámen oftalmoscópico: fondo de ojo, fluotest, 
obtención de muestras para microbiología. Curas más frecuentes en urgencias como 
taponamientos nasales, tratamiento de las heridas y lavados oculares. Reanimación 
cardiopulmonar básica, pruebas de cribaje. 
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El nivel de autonomía de estas habilidades realizadas durante el primer año de 
residencia es de nivel 2 
 
En el Segundo año de residencia:  
 
Durante el segundo año de residencia se han de incrementar el nivel de 
responsabilidad y de autonomía de las actividades y habilidades asimiladas durante el 
primer año de residencia y pasar de nivel 2 tanto de responsabilidad como de 
autonomía a un nivel 1 para ambos.  
Específicamente durante el segundo año se considerará:  
- Estudio progresivo de un tratado de Pediatría durante el segundo año. 
- Conocimientos de revistas y publicaciones de uso más frecuente.  
- Saber hacer correctamente una búsqueda bibliográfica.  
- Saber estructurar y presentar comunicaciones en reuniones y/o congresos de la 
especialidad.  
- Realizar sus primeros proyectos de investigación con la ayuda de adjuntos y/o 
residentes.  
- Mejoría de la metodología diagnóstico-terapéutica.  
- Actitud crítica al solicitar exploraciones complementarias.  
- Conocer a fondo las diferentes pruebas diagnósticas (tránsito gastroduodenal, 
cistografías, ecografía, TAC, RMN, pruebas de medicina nuclear).  
- Saber reconocer la necesidad del consejo del subespecialista y saber cuándo remitir.  
- Informar a los padres y solucionar problemas de ámbito social.  
- Iniciar la asistencia a cursos, reuniones y congresos de la especialidad.  
 
El nivel de responsabilidad en estas actividades realizadas durante el segundo año de 
residencia será de nivel 2.  
 
- Completar el conocimiento de diferentes procedimientos: Valoración y estabilización 
del enfermo grave, enfermo séptico y del enfermo traumático, canalización de vasos 
umbilicales, canalización venosa central, asistencia y reanimación en sala de partos, 
toracentesis, paracentesis e intubación naso u oro traqueal, técnicas de 
oxigenoterapia.  
 
El nivel de autonomía de estas habilidades realizadas durante el segundo año de 
residencia será de nivel 2 
 
En el tercer año de residencia:  
 
Durante el tercer año de residencia se han de incrementar el nivel de responsabilidad y 
de autonomía de las actividades y habilidades asimiladas durante el segundo año de 
residencia y pasar de nivel 2 tanto de responsabilidad como de autonomía a un nivel 1. 
 
Durante el tercer año de residencia se deberán mejorar, específicamente, los 
conocimientos, habilidades y actividades sobre las especialidades pediátricas.  
 
Es estas habilidades el residente de tercer año tendrá un nivel de autonomía 2. 
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 En el cuarto año de residencia:  
 
En el caso de nuestro servicio está responsabilidad está compartida con el el Hospital 
Clínico Universitario de Valencia donde completará su formación al realizar rotatorio 
durante 9-11 meses en dicho servicio realizando su actividad y formación en el área de 
UCI-neonatal, UCI-pediátrica  y Oncología –Hematología pediátrica. 
 

 
4.3 ITINERARIO FORMATIVO 

 
ACTIVIDAD ASISTENCIAL (ANEXO 3). 
 
Las normas se encuentran en la carpeta del residente como en el anexo 3.  
 
ACTIVIDAD DOCENTE (ANEXO 4). 
 
Sesiones clínicas y bibliográficas específicas. 
 
El Servicio de Pediatría establece una relación ideal entre actividad 
asistencial/actividad docente para el residente, de 32/8 horas semanales. 
 
El Servicio de Pediatría anualmente organiza un curso validado por la universidad de 
Valencia con créditos ECT, para la actualización pediátrica, que se imparte todos los 
jueves lectivos desde octubre a junio, con participación en las ponencias tanto de los 
adjuntos de pediatría como de los adjuntos de otros servicios del hospital o atención 
primaria y otras instituciones del departamento 12. En ocasiones se invita a expertos 
de otros departamentos y hospitales de referencia. 
 
El residente de pediatría participará en estas ponencias realizando, al menos, una al 
trimestre. 
 
El desglose de todas las actividades docentes realizadas en el servicio las encontraran 
en el anexo 4.  
 
Actividades de investigación y formación 
 
A los residentes se les fomenta de forma especial la actividad formadora y de 
investigación para lo cual se formaliza como de asistencia prioritaria y por tanto con 
obligatoriedad de la presentación de comunicaciones vs poster en los siguientes 
congresos: 
 
- Reunión anual de Sociedad Valenciana de Pediatría. 
- Congreso Nacional de la Asociación Española de Pediatría. 
- Reunión anual de la Sociedad Española de Urgencias Pediátricas.    
 
La asistencia a otros congresos más específicos dependerá del interés del residente y 
del criterio de Servicio de Pediatría. 
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El Servicio de Pediatría dispone de fondos de ayuda para actividades científicas y de 
formación a través de la fundación AISSA, mediante los cuales es posible ayudar a la 
financiación de cursos y congresos. El residente de pediatría participará de estos 
fondos siempre que sea necesario y de forma equitativa con el resto de miembros del 
servicio. Para beneficiarse de estos fondos deberá hacerse socio de AISSA (ANEXO 5) y 
pagar una inscripción anual. Los beneficios económicos para su formación una vez 
socios los adjuntamos en el ANEXO 6. 
 
El residente de pediatría realizará tantas comunicaciones y publicaciones como sea 
posible, por su interés para la comunidad científica. Así mismo participará y figurará 
entre los autores de las publicaciones realizadas por el resto de miembros del servicio. 
 
También participará en los proyectos de investigación que ponga en marcha el Servicio 
de Pediatría. 
 
 Para la preparación de sesiones clínicas, publicaciones, y estudio en general, el 
residente tiene a su plena disposición: 
 
- Biblioteca propia pediátrica con tratados actualizados de pediatría general y de las 
distintas subespecialidades. 
- Suscripción gratuita a la plataforma Uptodate.  
- Acceso a la Biblioteca del HOSPITAL FCO BORJA (suscripciones a revistas en papel y 
online, consultar secretaria de Comisión de Docencia). 

 
Cursos recomendados 
 
Además de la formación impartida durante su estancia en el hospital, se realizaran 
cursos de formación anuales, para lo cual se ha elaborado un listado de cursos de 
especial relevancia según los años de residencia. (ANEXO 6). 
 
Actividad formativa del plan transversal común. 
 
Se realizarán las actividades de acuerdo a lo establecido por el comité de docencia de 
este hospital, para lo cual se crea un programa anual de sesiones de obligatoria 
asistencia y su programación será informada con la debida antelación. 
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5. ROTACIONES 
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5.1 HORARIO CONSULTAS EXTERNAS SERVICIO DE PEDIATRÍA 
 
Podrán consultarlo en la carpeta del residente y en el ANEXO 7.  
 
5.2 ROTACIONES COMPLEMETARIAS EN LOS DIFERENTES SERVICIOS  
 
ANESTESIA: 
 
Se ofrece un rotatorio de 1 mes en quirófanos bajo la supervisión del Servicio de 
anestesia del HOSPITAL FCO BORJA, para adquirir habilidades de inducción a la 
sedación, intubación y ventilación con bolsa y mascarilla laríngea. El horario será el 
habitual de quirófanos manejando preferentemente a los pacientes pediátricos.  
 
DERMATOLOGÍA: 
 
De acuerdo con el Servicio de dermatología se establece un día semanal de rotación 
por dermatología, con atención preferentemente pediátrica, para formarse en 
dermatología. Este periodo se instaura en los 3 meses de rotatorio por alergia.  
 
PSIQUIATRÍA INFANTIL (USMI): 
 
Se ofrece la posibilidad de completar la formación en esta área específica, 1 vez por 
semana durante la rotación por Neuropediatría, según disponibilidad del servicio. 

 
OTORRINOLARINGOLOGÍA:  
 
Se realizara un rotatorio de 1 mes durante los primero meses de residencia para 
mejorar el conocimiento en las técnicas exploratorias. Coincidirá con el rotatorio de 
Rehabilitación en la medida de lo posible. 
 
REHABILITACIÓN: 
 
Las rotaciones por dicho servicio se coordinarán con este mismo, con una duración de 
1 mes. Generalmente jueves por la mañana y las tardes de los miércoles que se 
compensarán con horas de sábado utilizando el formulario de compensación horaria 
(ANEXO 8).  
 
RADIOLOGÍA: 
 
Las rotaciones por dicho servicio se coordinarán con la rotación de PG/Hemato los días 
martes y jueves.  
 
Como recomendación general en las rotaciones de los servicios externos trataremos 
de tener la menor cantidad de Libranzas de Guardia.  
 
5.3 ROTACIONES EN ATENCIÓN PRIMARIA  
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Se realizará un rotatorio obligatorio en Pediatría de Atención Primaria de una duración 
de 3 meses. 
 
Dicho rotatorio se dividirá en dos fases, para acudir al centro de salud en la etapa 
inicial y final de la residencia. 
 
El rotatorio se podrá realizar en los distintos centros acreditados para ello en nuestra 
área: 
 
Centro de Salud de Beniopa (Gandia) 
Centro de Salud de Oliva. 
Centro de Salud de Tavernes de la Valldigna. 
 
5.4 ROTATORIOS EXTERNOS 
 
El Servicio de Pediatría está abierto a cualquier iniciativa de rotatorio externo que 
proponga el residente facilitando su realización sin detrimento del cumplimiento del 
resto de objetivos formativos y dentro de la normativa vigente (Artículo 8 Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre), para lo cual se ha establecido unos periodos 
determinados, ya que si no fuese así sería imposible la adecuada estructuración y 
finalización de los rotatorios obligados. 
 
En el programa de formación del médico residente de pediatría de este hospital se 
contempla una rotación externa opcional de 6 meses, entre el 2º y 4º año de 
residencia, siendo su duración consecutiva máxima de 4 meses al año. Estas rotaciones 
se organizarán con la suficiente antelación de manera coordinada con el tutor 
respectivo. 
 
En general, no debe haber más de 2 residentes rotando simultáneamente fuera del 
Hospital. 
 
Dado que el proceso conlleva algunos trámites, es preciso organizar las rotaciones con 
un año de antelación, ya que de no hacerlo así, podrían surgir inconvenientes que la 
imposibilitaran. 
 
5.5 ROTACIÓN POR CUIDADOS INTENSIVOS Y ONCOLOGÍA 
 
La Comisión de Docencia se encuentra en el momento actual adaptando esta actividad 
docente a los residentes de nuestro hospital, dada la reciente inclusión de dicha 
rotación en el programa formativo del residente. 
 
5.6 ROTACIÓN PARA LA FORMACIÓN EN PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 
 
La Comisión de Docencia se encuentra en el momento actual adaptando esta actividad 
docente a los residentes de nuestro hospital, dada la reciente inclusión de dicha 
rotación en el programa formativo del residente. 
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6. GUARDIAS DE LA ESPECIALIDAD 

 
“Las guardias se consideran docentes y serán obligatorias en el programa de 
formación, siendo recomendable que se realicen entre 4 y 6 mensuales”. Se 
programarán, por tanto, 5 guardias al mes con sus libranzas correspondientes, 
respetando la normativa vigente. Los sábados, domingos y festivos el residente se 
ocupará de la asistencia en sala de hospitalización junto con el adjunto. 
 
 Los residentes de segundo, tercer y cuarto año nivel de responsabilidad 2 y 1 según lo 
mencionado anteriormente, durante las guardias atenderá en lo posible las urgencias 
de todos los pacientes en edad pediátrica que acudan a puertas de urgencia del 
HOSPITAL FCO BORJA bajo supervisión del adjunto de guardia. 
 
El residente de primer año con nivel de responsabilidad 3 realizará las guardias en el 
servicio de Pediatría con supervisión directa del adjunto Pediatra.  
 
El residente dispondrá de un teléfono corporativo mediante el cual el adjunto podrá 
requerirle para atender las urgencias de paritorios (partos de riesgo y cesáreas) así 
como para participar en las urgencias que se produzcan en los pacientes 
hospitalizados. 
 
La lista de guardias de residentes de pediatría se confeccionará por los mismos 
cumpliendo con la distribución establecida entre días laborables, sábados y festivos 
siempre supervisada por el tutor de pediatría. Se entregará con dos meses de 
antelación, antes del día 15 del mes previo a dicho periodo, para así coordinarlas con 
las guardias de los médicos de familia. El tutor de pediatría podrá recomendar algún 
cambio de guardia sobre la lista inicial para mejor coordinación de la asistencia en 
urgencias para lo cual se solicita la comprensión y voluntariedad de los residentes. 
 
Cualquier cambio de guardia de residentes posterior a la entrega definitiva de la lista a 
dirección deberá ser solicitada por escrito en el impreso adecuado con la firma de los 
residentes implicados y supervisado por el tutor de residentes. 
 
Durante la formación en el Hospital Clínico Universitario de Valencia las guardias del 
residente de pediatría se realizarán en dicho Servicio de Pediatría bajo las 
instrucciones de los tutores de pediatría correspondientes y preferentemente en las 
unidades de cuidados intensivos pediátricos y neonatales.  
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7. ANEXOS 
 
7.1 ANEXO 1: MODELOS DE EVALUACIONES A RESIDENTES  
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7.2 ANEXO 2: MODELOS DE EVALUACIONES DE LOS ROTATORIOS 
 
 

VALORACIÓN DE LOS ROTATORIOS DE PEDIATRÍA 
 
https://forms.gle/8m2rQekqZe1a437n9  

 
VALORACIÓN DE LOS ROTATORIOS EXTERNOS 
 
https://forms.gle/fvLzaUbLYnvx18ALA  

 
VALORACIÓN DE LAS GUARDIAS  
 
https://forms.gle/Uu4fmDThNqZ6ssVF8  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://forms.gle/8m2rQekqZe1a437n9
https://forms.gle/fvLzaUbLYnvx18ALA
https://forms.gle/Uu4fmDThNqZ6ssVF8
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7.3 ANEXO 3: ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
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7.4 ANEXO 4: ACTIVIDAD DOCENTE 
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7.5 ANEXO 5: PLANTILLA DE SOCIO AISSA 
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7.6 ANEXO 6: PLANTILLA DE SOCIO AISSA 
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7.7 ANEXO 7: HORARIOS DE CONSULTAS EXTERNAS 
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7.8 ANEXO 8: COMPENSACIÓN HORARIA 
 

 


